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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidos de 

septiembre de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales Doña Olvido de la Rosa Baena y 

Don Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia 

y Don Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 15 de septiembre de 

2015, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVOS DELEGACIONES. 

 

 Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del órgano de gobierno provincial: 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa que esta semana 

tiene previsto asistir a la Feria del Cordero Segureño que tendrá lugar en Huéscar y a la Feria 

de Muestras de Armilla. 

 Se ha convocado una reunión de coordinación técnica con las diferentes Áreas de la 

Diputación, para colaborar en la detección de necesidades y en la búsqueda de financiación 

para atender aquellas. 

 También informa sobre la participación en el Alhambra Venture, evento de gran 

proyección que se acaba de celebrar y permite poner en contacto a emprendedores con 

empresarios, y donde la Diputación juega un papel aglutinador. 

  

 El Vicepresidente Cuarto y Diputado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

informa que se va a celebrar la primera reunión del mandato con los sindicatos para definir las 

líneas básicas en materia de Recursos Humanos. También se va a abordar algunas 

reclasificaciones profesionales y el programa de productividad para los empleados. 

 En relación con los grupos de desarrollo rural de la provincia, informa de que la 

Diputación tiene pendiente de abono las cuotas, su objetivo es regularizar su pago y mantener 

la condición de socia. Igualmente propone que la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible sea el área gestora de la que dependan las relaciones con estos grupos de 

desarrollo. 

  

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática informa que el jueves próximo, a las 20 horas, se inaugura en la Sala Atrio del 

Palacio de los Condes de Gabia una exposición del pintor de Eugenio Ocaña, artista novel que 

ha sido seleccionado por concurso para dar a conocer su obra en dicho espacio público.  

 Ese mismo día tendrá lugar la inauguración de una exposición de música y danza en el 

auditorio Manuel de Falla, en la que también colabora la Diputación.  

 Igualmente, ese mismo día se va a presentar el Festival de Humor de Santa Fé, que 

se lleva a cabo en el marco de los actos conmemorativos de las Capitulaciones. El Festival 

tiene una aportación por parte de Diputación de 40.000 € y por el Ayuntamiento, a través de 

los ingresos en taquilla, de 10.000 €. 

 Asimismo informa que el próximo domingo 27 de septiembre, asistirá al 

descubrimiento de  una Placa-Homenaje a la figura de José Antonio Bravo Martínez, con 

motivo del reconocimiento público que el municipio de Alpujarra de la Sierra quiere hacer a un 

vecino con profundas convicciones democráticas.  
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 Por la Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente se informa que celebró una reunión con la Delegada de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, sobre el ciclo integral del agua, se 

estudiaron las posibles vías de colaboración para ejecutar los proyectos de construcción de 

depuradoras que se tienen previstos por la Junta de Andalucía y la Diputación.   

  

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

3º.- ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE GRANADA DECLARADAS SUPLENTES, EJERCICIO 

2015. 

 

 La Diputada de Igualdad y Juventud formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y 

conformada por el Interventor Provincial: 

“Vista la Resolución Nº 2060, del Sr. Presidente de fecha de 11 de mayo de 2015, se 

aprobaron las subvenciones  otorgadas a las Asociaciones Sin Ánimo de  Lucro por la 

Delegación de Familia y Bienestar Social  para el ejercicio 2015, lo que se hizo público para 

general conocimiento mediante su inserción en el BOP Nº 89 de fecha 13 de mayo de 2015.  

 

Visto que en dicha convocatoria, quedaron como suplentes 42 Entidades Sin Ánimo de 

Lucro.  

 

Visto que el Artículo 13.1 de la Convocatoria de las Bases de 2015 establece, que: “Se 

entenderán denegadas en su Derecho a las Subvenciones, todas aquellas Entidades sin Ánimo 

de Lucro que no hayan presentado los Anexos VI y VII preceptivos, o habiéndolos presentado, 

declaren de forma expresa la no aceptación de la Subvención concedida”.  

 

Visto que una vez transcurridos los 15 días para presentar dichos anexos, han 

quedado desestimadas 39 Asociaciones beneficiarias, porque no han presentado el Anexo VI y 

VII preceptivo, en el plazo formal  establecido para ello. 

  

Visto que han sido 6, las Asociaciones que han presentado expresamente la renuncia 

de la subvención adjudicada en la resolución de Presidencia de 11 de mayo de 2015.  

 

Visto que en total suman 45, las Asociaciones  que expresa o implícitamente han 

desistido de la subvención reconocida en la Resolución antes mencionada, y la suma dineraria 

total de todas estas subvenciones rechazadas se eleva a 20.350€. 
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 Visto que el Informe Jurídico emitido por el Técnico y vista la información que obra en 

el expediente, de la cual se desprende, que las Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro 

beneficiarias, y que quedaron como suplentes en la relación aprobada por resolución de 

presidencia del 11 de mayo de los corrientes, cumplen con todos los requisitos necesarios 

para acceder al procedimiento de concesión de subvenciones. Y por tanto han sido valoradas, 

ascendiendo las cantidades asignadas a cada una de las Entidades Sin Ánimo de Lucro, a un 

total de 15.550€. 

 

Visto que las Entidades Sin ánimo de lucro concurrentes, se han comprometido a 

poner en práctica todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementan a las 

de los Ayuntamientos, dentro del marco de sus competencias, articulando una nueva manera 

de relación  con el movimiento asociativo de la provincia de Granada. 

   

             Visto el Art. 10 de las “Bases que regulan el procedimiento de otorgación de las 

subvenciones, en régimen de concurrencia con las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de 

Lucro”, establece que será la Diputada de familia y Bienestar Social, el Órgano Instructor y a 

la vista del expediente de la Comisión Técnica, formulará Propuesta de Resolución  al  

Presidente de esta Diputación que asistido por  la Junta de Gobierno, que aprobó la 

financiación por la Delegación de Familia y Bienestar Social con destino  a los Proyectos 

presentados por las Asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de Granada del año 2015, 

expresando la relación de Entidades reconocidas como Suplentes. 

 

 Visto que existe consignación presupuestaria en la aplicación presupuestaria 130 

23107 48901, RC 220150005780, debido a la renuncia de Asociaciones beneficiarias de la 

Convocatoria de Subvenciones de 2015.  

 

Por todo ello PROPONGO, que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

 

Primero: Aprobar y pagar la subvención de 400€ a la Asociación Indiaka, que por error  

administrativo formal, quedó excluida de la Convocatoria de 2015. 

 

Segundo: Declarar como desistidas en su derecho, a las Asociaciones o Entidades Sin Ánimo 

de Lucro que expresa o implícitamente hayan desistido de este Derecho, y que venían 

reconocidas como beneficiarias en la resolución Nº 2060 de presidencia de 11 de mayo de 

2015.  A continuación se expresa la relación de Entidades Sin Ánimo de Lucro que han 

desistido de su Derecho a la Subvención por los motivos aludidos: 
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ASOCIACIONES QUE HAN 
DESESTIMADO 

MUNICIPIO PROYECTO CANTIDAD 

ASOCIACIÓN DE MUJERES AMEFA ALBOLOTE INTEGRACIÓN LABORAL PARA LA 
MUJER ALBOLOTEÑA 

1.500,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"ALMORADE" 

ALDEIRE MANTENIMIENTO TALLER PINTURA    300,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"ALDAMA" 

ALMACILES 
(PUEBLA DE 
DON 
FADRIQUE) 

SALUD Y BIENESTAR EN LAS 
MUJERES DE ALMACILES 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL "FÉNIX 
ALCIPPUS"  

ALQUIFE VISITA AL PARQUE DE LAS 
CIENCIAS 

   200,00 € 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
ENFERMOS MENTALES DEL 
ALTIPLANO DE GRANADA 
"AFEMAGRA" 

BAZA III JORNADAS: SALUD MENTAL Y 
ADICIONES 

   900,00 € 

ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DEL BIENESTAR Y 
LA SALUD "RESPIRA" 

BAZA 
EQUILAB: SALUD Y CALIDAD DE 
VIDA EN EL TRABAJO    600,00 € 

GARABATOS ARTETEATRO BENALÚA  INTERPRETA CON ARTE    200,00 € 
ASOCIACIÓN COMPARSA DE 
MOROS 

BENAMAUREL TALLER DE DANZA ÁRABE Y 
PERCUSIÓN TRIBAL 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN COMPARSA PAKKOS 
DE GUARDAL 

BENAMAUREL ENCUENTRO DE CHARANGAS    300,00 € 

ASOCIACIÓN  DE AYUDA A 
PERSONAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES "ESPERANZA" 

BENAMAUREL 
TALLER DE MEMORIA, ATENCIÓN, 
RAZONAMIENTO Y REFUERZO DE 
TEMAS CURRICULARES 

   500,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y 
MADRES DE ALUMNOS EL FARO 
DE CPI SACRATIF 

CARCHUNA-
CALAHONDA 

VISITA AL MUSEO PARQUE DE LAS 
CIENCIAS    300,00 € 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 
"VIRGEN DE LOS LLANOS" 

CARCHUNA-
CALAHONDA  

REPARTO DE ALIMENTOS    200,00 € 

CLUB DEPORTIVO CICLISTA 
CORTES DE BAZA 

CORTES DE 
BAZA 

IV RUTA BITT MIRADORES DEL 
JABALCÓN 

   600,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"DIALFATE" 

DEIFONTES INTERCAMBIO EXPERIENCIAS 
MONTES ORIENTALES 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN "TUNA" 
DOMINGO 
PÉREZ 

II FESTIVAL PROVINCIAL DE 
AGRUPACIONES DE PLECTRO EN 
DOMINGO PÉREZ 

   300,00 € 

CLUB DE MONTAÑA CERRO DEL 
CABALLO 

DÚRCAL SENDERISMO FAMILIAR    400,00 € 

GRUPO CICLOTURISTA EL ZAHOR DÚRCAL ¡PEDALEANDO A TOPE     250,00 € 
ASOCIACIÓN ANDALUZA CONTRA 
EL VIH/SIDA "ANCOVIH" 

GRANADA VIH-VIR GRANADA    400,00 € 

ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS Y 
GRANDES MINUSVÁLIDOS DE 
GRANADA "ASPAYM GRANADA" 

GRANADA 
SERVICIO DE ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL Y LABORAL PARA 
PERSONAS  CON DISCAPACIDAD 

1.500,00 € 

ASOCIACIÓN SALUD DIVINA  GRANADA 
CUÍDATE: PROMOCIÓN DE LA 
SALUD NATURAL AUTÓNOMA EN 
ÁMBITOS FÍSICOS Y EMOCIONALES 

   400,00 € 

CLUB DEPORTIVO TRIATLÓN 
GRANADA 

GRANADA III TRIATLÓN TRIGRANADA. 
ARENAS DEL REY 

   700,00 € 

FARMACÉUTICOS MUNDI GRANADA 
TRABAJANDO POR EL DERECHO 
UNIVERSAL A LA SALUD EN IES DE 
GRANADA Y PROVINCIA 

   600,00 € 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE 
BALONMANO 

GRANADA CAMPUS BALONMANO ANDALUZ 
FABM 

   350,00 € 

FUNDACIÓN ALBIHAR GRANADA ACTIVIDADES A FAVOR DE MUJERES 
Y JÓVENES PARA FAVORECER EL 

   900,00 € 
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ASOCIACIONES QUE HAN 
DESESTIMADO 

MUNICIPIO PROYECTO CANTIDAD 

VOLUNTARIADO, HÁBITOS 
SALUDABLES E INSERCIÓN SOCIO-
LABORAL 

ASOCIACIÓN DE MUJERES "ACCI" GUADIX VISITA AL PARQUE DE LAS 
CIENCIAS 

   300,00 € 

GUADIX CLUB DE FÚTBOL GUADIX 

PROYECTO DEPORTIVO PARA 
COMPETICIONES FEDERADAS DE 
FÚTBOL Y FÚTBOL SALA Y 
ESCUELAS DEPORTIVAS DE FÚTBOL 

   800,00 € 

ASOCIACIÓN DE MAYORES 
"ASOMAI" 

ÍLLORA CONVIVENCIA E INTEGRACIÓN DE 
LOS MAYORES DE ÍLLORA 

   400,00 € 

ASOCIACIÓN JUVENIL DADOO 
XXII 

ÍLLORA ÍLLORA JOVEN 2015    600,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
KOLECTIVO ROCKERO DE 
IZNALLOZ 

IZNALLOZ IZNA7ROCK 15    300,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS 
ADELFAS" 

LANJARÓN EMPODERÁNDONOS    400,00 € 

ASOCIACIÓN MÚSICO CULTURAL 
"NUESTRO CRISTO DE LAS 
PENAS" 

LANTEIRA 
MÚSICA TRADICIONAL DE LA 
LOCALIDAD    200,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS 
LENTEGIREÑAS" LENTEGÍ 

JORNADAS INTERCULTURALES  Y DE 
GÉNERO "LAS LENTEGIREÑAS Y LA 
INTERCULTURALIDAD" 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL EL-HORR MALAHÁ, LA  EL-HORR MAGAZINE    300,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"TORRE DE CAUTOR" 

MAMOLA, LA - 
POLOPOS 

ACTIVIDADES QUE PROMUEVEN 
HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 

   500,00 € 

ASOCIACIÓN LOS MEMBRILLOS MONACHIL VI FESTIVALILLO DEL MEMBRILLO    500,00 € 
ASOCIACIÓN MUSICAL Y 
CULTURAL VIRGEN DE LA 
CABEZA DE MONTEJÍCAR 

MONTEJÍCAR NOTAS AL VIENTO    300,00 € 

ASOCIACIÓN ARTESANOS 
ALPUJARRA PAMPANEIRA 

CREACIÓN DE PÁGINA WEB, SEO, Y 
CEM, REDES SOCIALES, TIENDA Y 
TOUR VIRTUAL DE GOOGLE 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LOS 
ALMENDROS" 

POLOPOS 
ACTIVIDADES QUE PROMUEVEN 
HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 

   350,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
JUVENIL DE RECUPERACIÓN DEL 
FOLKLORE TRADICIONAL  

PUEBLA DE 
DON 
FADRIQUE 

RECOPILACIÓN MUSICAL DE 
COPLAS DE BAILES TRADICIONALES    300,00 € 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
SALAMANDROÑA SALOBREÑA 

PROYECTO MULTIDISCIPLINARIO 
"RECUPERANDO NUESTRAS 
TRADICIONES" 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
MUDESA 

SALOBREÑA TALLER DE COSTURA PARA LA 
INCLUSIÓN 

   300,00 € 

ASOCIACIÓN RED ANDALUZA DE 
DINAMIZADORAS DE CONSUMO 
RESPONSABLE Y ALIMENTACIÓN 
ECOLÓGICA 

SANTA FE AUTODEFENSA FEMINISTA    500,00 € 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y 
MADRES DE ALUMNOS DEL 
COLEGIO  PÍO XII DE 
TORRENUEVA 

TORRENUEVA CONOCE LA HISTORIA DE TU 
PUEBLO: CONOCE LA ALHAMBRA 

   200,00 € 

AMPA ALUMNOS/AS 
CARBONEROS DEL CPR EL 
TEMPLE 

VENTAS DE 
HUELMA 

VIAJE DE CONVIVENCIA CULTURAL 
Y EDUCATIVO    200,00 € 

ASAMBLEA DE MUJERES "CLARA 
CAMPOAMOR" 

ZUBIA, LA MUJERES COMPOSITORAS    700,00 € 

   20.350 € 
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Tercero: Aprobar el gasto de las ayudas y proceder al pago de éstas -previo cumplimiento del 

punto cuarto de esta propuesta-, por la Delegación de Bienestar Social, con destino a las 

Asociaciones Suplentes de la provincia de Granada que han sido valoradas por la cuantía y 

conceptos que se detallan, y que fueron incluidas en la resolución de 11 de mayo del presente 

año, cargándose en la partida 130 23107 48901, RC 220150005780, y que a continuación se 

relacionan. 

 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES ASOCIACIONES 2015 

SUPLENTES 

NOMBRE LOCALIDAD NOMBRE PROYECTO CANTIDAD 

ASOCIACIÓN DE VECINOS LA 
UNIÓN ALOMARTEÑA 

ALOMARTES-ÍLLORA ALOMARTES CON EL DEPORTE 
300€ 

ASOCIACIÓN DE LA TERCERA 
EDAD SANTA BÁRBARA 

ALQUIFE 
JORNADAS FORMATIVAS DE 
SOLDADURAS LIVIANAS  

250€ 

ASOCIACIÓN PETTO'S  AMBRÓS-VEGAS DEL GENIL 
AGRICULTURA ECOLÓGICA. 
MODELO DE INTEGRACIÓN 
SOCIOECONÓMICA SOSTENIBLE 

400€ 

ASOCIACIÓN DE ENFERMOS Y 
FAMILIARES DE ENFERMOS CON 
DOLOR CRÓNICO DE ARMILLA 
"AEFEDOCA" 

ARMILLA 
MEJORA TU CALIDAD DE VIDA, 
MEJORA TU SALUD 

600€ 

CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE 
BAZA 

BAZA LAVANDERÍA SOLIDARIA 
400€ 

CLUB TENIS MESA BAZA BAZA 
ADQUISICIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DE UN ROBOT DE TENIS DE MESA 

200€ 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
CAZADORES DE BEAS DE 
GRANADA 

BEAS DE GRANADA 
CONSTRUCCIÓN MAJANO, 
COMEDERO, MALLAZO Y GRANO 

200€ 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA PEÑA 
EL FRAILE 

BEAS DE GRANADA 

PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
"EL FRAILE" EN BEAS DE 
GRANADA 

200€ 

CLUB DEPORTIVO BENABIKE BTT BENAMAUREL MARCHA BTT NOCTURNA 
280€ 

ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
DEPORTIVA DE CIJUELA 

CIJUELA 
JORNADAS Y ENCUENTRO 
DEPORTIVO ENTRE 
ASOCIACIONES 

240€ 

ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS 
DE CIJUELA 

CIJUELA 
PROYECTO AYUDA A LOS 
DESFAVORECIDOS 

300€ 

CÚLLAR VEGA CLUB DE FÚTBOL CÚLLAR VEGA 
"FÚTBOL POR LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL" EN EL MUNICIPIO DE 
CÚLLAR VEGA 

250€ 
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SUPLENTES 

NOMBRE LOCALIDAD NOMBRE PROYECTO CANTIDAD 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"LLANOS  DE LA ENCINA" 

DÍLAR 
LA MUJER DE DÍLAR CONOCE 
MÁLAGA 

500€ 

ASOCIACIÓN DE MAYORES "SAN 
ANDRÉS DE DÓLAR" 

DÓLAR 
VIAJE CULTURAL A ÚBEDA Y 
BAEZA 

500€ 

COLECTIVO DE MUJERES AL-
SIRAT 

DÚRCAL 
GIMNASIA PARA LA SALUD DE 
LAS MUJERES 

300€ 

ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
ESCÓZNAR 

ESCÓZNAR-ÍLLORA 
INTEGRACIÓN SOCIAL A TRAVÉS 
DEL DEPORTE 

300€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"MUFRE" 

FREILA TALLER DE BIODANZA 
300€ 

ASOCIACIÓN GITANA  "LA 
CONVIVENCIA" DE FUENTE 
VAQUEROS 

FUENTE VAQUEROS 
DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL 
ESCOLAR EN POBLACIÓN SIN 
RECURSOS 

500€ 

CLUB DEPORTIVO EDEPORT LAS 
GABIAS 

GABIAS, LAS 
TORNEO SOLIDARIO FÚTBOL 
SALA FEMENINO 

240€ 

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL Y 
EDUCATIVA Y PARA LA 
FORMACIÓN CONTINUADA "EJE 
DESIGUAL" 

GRANADA 
DESARROLLO DE LAS 
INTELIGENCIA EMOCIONAL POR 
MEDIO DE LA LECTURA 

300€ 

ESCLAVOS DEL CORAZÓN DE 
MARÍA. EDICOMA 

GRANADA 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  
PARA EL COMEDOR SOCIAL DE 
NIÑOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL [ Sub. 6000 - 3600] 

1500€ 

VOLUNTARIADO CULTURAL 
PARQUE DE LAS CIENCIAS 

GRANADA 
HUERTO ELEVADO ECOLÓGICO Y 
SOSTENIBLE 

600€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
NUESTRA SEÑORA DE LA 
VICTORIA 

GUADIX 

CURSO: CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE ATENCIÓN 
HIGIÉNICO-SANITARIA DE LAS 
PERSONAS DEPENDIENTES 

300€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"ALHÁBEGA" 

HUÉSCAR 
MUJERES SALUDABLES, 
CONOCIENDO NUESTROS 
SENDEROS 

300€ 

AMPA TALARÁ-AZAHAR LECRÍN DEPORTE PARA TODOS 
250€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA 
ALAMEDA"  

MOCLÍN MUJER Y SALUD 
250€ 

ASOCIACIÓN "AMIGOS DEL 
ANCIANO" 

MONTEFRÍO 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN 
PERSONAS MAYORES 

250€ 

CLUB DEPORTIVO DE TIRO CON 
ARCO "ARQUEROS VALLE DE 
LECRÍN" 

NIGÜELAS 
EL TIRO CON ARCO, DEPORTE 
PARA TODO EL MUNDO 

300€ 

CLUB DEPORTIVO PADUL PADUL I SEMANA DE LA SALUD 
400€ 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES Y 
EMPRENDEDORES DE PINOS 
PUENTE 

PINOS PUENTE PINOS PUENTE EMPRENDE 
200€ 

CLUB DEPORTIVO SENDERISMO 
DEPORTIVO "EL PIORNO" 

PINOS PUENTE 
EQUIPAMIENTO VESTUARIO DE 
INVIERNO PARA LOS MIEMBROS 
DEL CLUB 

250€ 
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SUPLENTES 

NOMBRE LOCALIDAD NOMBRE PROYECTO CANTIDAD 
ASOCIACIÓN DE MUJERES 
PROGRESISTAS DE SALOBREÑA 
(HIPATIA) 

SALOBREÑA 
DEPORTE SALUDABLE PARA 
MUJERES EN MENOPAUSIA 

300€ 

ASOCIACIÓN DISFRUTA SIN 
BARRERAS 

SOPORTÚJAR 
MEDIOAMBIENTE Y 
DISCAPACIDAD 

800€ 

ASOCIACIÓN "TORRE DE LAS 
CANDELAS" 

TORRECARDELA MUÉVETE NO ERES INVISIBLE 
240€ 

CLUB DEPORTIVO "ARQUEROS 
DIVERMONTES" 

TORRECARDELA DEPORTE CON RESPETO 
300€ 

VOLUNTARIADO PARA EL 
DESARROLLO, VODET+A246 

TORRECARDELA INTÉGRATE CON FRECUENCIA 
250€ 

CLUB DEPORTIVO TORRENUEVA 
1972 

TORRENUEVA 
ESCUELA DEPORTIVA C.D. 
TORRENUEVA 2014-15 

300€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"ANIMAVEGA" 

VALDERRUBIO 
PROGRAMA MUJER Y SALUD 
2015 

200€ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"GUADIMA" 

VENTAS DE HUELMA 
VIAJE DE CONVIVENCIA 
CULTURAL 

300€ 

FUNDACIÓN HOGAR DE SAN 
JOSÉ 

ZUBIA, LA ALCANZANDO SUEÑOS 
400€ 

ASOCIACIÓN NUESTRA ALDEA 
APOYO A LA CRIANZA 
RESPETUOSA 

ANTEQUERA 
EDUCACIÓN MONTESSORI PARA 
EL DESARROLLO HUMANO 

900€ 

 
 

 

Cuarto: Las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro beneficiarias deberán presentar 

formalmente, los Anexos VI y VII, en un plazo máximo de 15 días naturales tras su 

publicación en el BOP, en caso contrario se entenderán por desistidas en su derecho. 

 

 

Quinto: Publicar la resolución en el B.O.P. de Granada, con la lista de Entidades Sin Ánimo de 

Lucro, que han obtenido subvención para la ejecución del proyecto presentado”.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL ENTRE LA 

EMPRESA “EL MOBILIARIO URBANO, S.L.U.” Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA PARA REGULAR EL MECENAZGO PARA LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 

CULTURALES Y ARTÍSTICAS DEL “CENTRO GUERRERO”.  

 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática expone: 

El Centro José Guerrero de esta Corporación ha recibido mediante acuerdo del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno de Granada la cesión, con carácter temporal y gratuito por parte del 

mismo, del quiosco número 14 de la Plaza Bib-Rambla para la promoción y el desarrollo de 

actividades culturales y artísticas del Centro. 

 

La empresa “El Mobiliario Urbano S.L.U.” es la propietaria de los derechos de 

explotación publicitaria de dicho quiosco, según acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Granada de 26 de abril de 1996,  y está interesada en la colaboración con el Centro 

Guerrero en las actividades de índole cultural y artística del mismo.  

  

A tal fin “El Mobiliario Urbano S.L.U.” y la Diputación de Granada firmaron un Convenio 

de colaboración empresarial el 6 de junio de 2014 para regular el mecenazgo para la 

promoción de actividades culturales y artísticas del Centro Guerrero,  cuya duración se previó 

de un año. 

 

 En la cláusula 7ª de dicho Convenio se establecía la posibilidad de prorrogar el mismo 

por períodos anuales, mediante acuerdo expreso de ambas partes, siempre que su prórroga 

se adopte con anterioridad a la finalización de su plazo de duración. 

 

 Por Resolución de la Presidencia de la Corporación, asistida de la Junta de Gobierno de 

fecha 18 de Mayo de 2015, se aprobó la prórroga del mencionado Convenio, figurando como 

representante de la empresa el Mobiliario Urbano S.L.U., Dª Isabel López Ortuño, pero como 

quiera que, a la hora de la formalización del mismo, esta persona se encontraba incapacitada 

para su firma por razones de enfermedad grave, no es posible la prórroga y se hace necesaria 

la aprobación de un nuevo Convenio.  

 

 Visto el texto del CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL ENTRE LA EMPRESA 

“EL MOBILIARIO URBANO, S.L.U.” Y LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA PARA 

REGULAR EL MECENAZGO PARA LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

ARTÍSTICAS DEL “CENTRO GUERRERO”. 

  

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefa de la Sección de Administración de 

Cultura, de fecha 4 de septiembre de 2015. 
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 La Diputada Delegada Cultura y Memoria Histórica y Democrática, PROPONE, a la 

Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su Resolución:  

 Aprobar EL CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL ENTRE LA EMPRESA “EL 

MOBILIARIO URBANO, S.L.U.” Y LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA PARA 

REGULAR EL MECENAZGO PARA LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

ARTÍSTICAS DEL “CENTRO GUERRERO”, en los términos establecidos en el texto que se 

acompaña a esta Propuesta. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


